
BOE núm. 128 Jueves 29 mayo 2003 4275

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaria (Gabinete Téc-
nico), sobre solicitud de sucesión en el título
de Marqués de Campo Santo.

Doña María Esperanza Aragón de Pineda ha soli-

citado la sucesión en el título de Marqués de Campo
Santo, vacante por fallecimiento de su madre, doña

Pilar de Pineda y Cabanellas, lo que se anuncia

por el plazo de treinta días, contados a partir de

la publicación de este edicto, a los efectos del artí-

culo 6.o del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,

en su redacción dada por el 222/1988, de 11 de

marzo, para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Consejero Téc-

nico, Antonio Luque García.—&23.037.

Resolución de la Subsecretaria (Gabinete Téc-
nico) sobre solicitud de sucesión en el título
de Conde de Monteagudo de Mendoza.

Don Luis María de Casanova y Barón ha soli-

citado la sucesión en el título de Conde de Mon-
teagudo de Mendoza, vacante por fallecimiento de

su madre, doña María Dolores Barón y Osorio de

Moscoso, lo que se anuncia por el plazo de treinta

días, contados a partir de la publicación de este

edicto, a los efectos del artículo 6º del Real Decreto

de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada por

el 222/1988, de 11 de marzo, para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren con

derecho al referido título.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Consejero Téc-

nico, Antonio Luque García.—22.550.

Resolución de la Subsecretaria (Gabinete Téc-
nico) sobre solicitud de sucesión en el título
de Barón de Liñola.

Don Luis María de Casanova y Barón ha soli-

citado la sucesión en el título de Barón de Liñola,
vacante por fallecimiento de su madre, doña María

Dolores Barón y Osorio de Moscoso, lo que se

anuncia por el plazo de treinta días, contados a

partir de la publicación de este edicto, a los efec-

tos del artículo 6º del Real Decreto de 27 de mayo

de 1912, en su redacción dada por el 222/1988,

de 11 de marzo, para que puedan solicitar lo con-
veniente los que se consideren con derecho al refe-

rido título.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Consejero Téc-

nico, Antonio Luque García.—22.547.

Resolución de la Subsecretaria (Gabinete Téc-
nico) sobre solicitud de sucesión en el título
de Conde de Valhermoso.

Don Luis María de Casanova y Barón ha soli-

citado la sucesión en el título de Conde de Val-
hermoso, vacante por fallecimiento de su madre,

doña María Dolores Barón y Osorio de Moscoso,

lo que se anuncia por el plazo de treinta días, con-

tados a partir de la publicación de este edicto,

a los efectos del artículo 6.o del Real Decreto

de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada por

el 222/1988, de 11 de marzo, para que puedan

solicitar lo conveniente los que se consideren con
derecho al referido título.

Madrid, 29 de abril de 2003.—El Consejero Téc-

nico, Antonio Luque García.—22.546.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Entidad Pública Empresarial
Loterías y Apuestas del Estado por la que
se inicia expediente de transmisión intervivos
de Administraciones de Loterías.

Al amparo de lo establecido en el artículo 13

del Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se

han iniciado los expedientes por transmisión inter-

vivos de las Administraciones de Loterías que a

continuación se relacionan:

Administración de Loterías número 1 de Cudi-

llero (Asturias), D.a M.a Elena Fernández Capella.

Los interesados en este expediente podrán efec-

tuar cuantas alegaciones estimen oportunas en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del

siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del

Estado.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Director General,

Fdo.: José Miguel Martínez Martínez.—22.447.

Resolución de la Entidad Pública Empresarial
Loterías y Apuestas del Estado por la que
se inicia expediente de transmisión intervivos
de Administraciones de Loterías.

Al amparo de lo establecido en el artículo 13

del Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se

han iniciado los expedientes por transmisión inter-

vivos de las Administraciones de Loterías que a

continuación se relacionan:

Administración de Loterías número 1 de Sant

Celoní (Barcelona), D.a Elvira Albanell Tarragó.

Los interesados en este expediente podrán efec-

tuar cuantas alegaciones estimen oportunas en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del

siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del

Estado.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Director General,

Fdo.: José Miguel Martínez Martínez.—22.452.

Resolución de la Entidad Pública Empresarial
Loterías y Apuestas del Estado por la que
se inicia expediente de transmisión intervivos
de Administraciones de Loterías.

Al amparo de lo establecido en el artículo 13

del Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se

han iniciado los expedientes por transmisión inter-

vivos de las Administraciones de Loterías que a

continuación se relacionan:

Administración de Loterías número 17 de Madrid,

D. Gregorio Marugán Rodríguez.

Los interesados en este expediente podrán efec-

tuar cuantas alegaciones estimen oportunas en el

plazo de quince días hábiles, contados a partir del

siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Director General,

Fdo.: José Miguel Martínez Martínez.—22.450.

Resolución de la Entidad Pública Empresarial
Loterías y Apuestas del Estado por la que
se inicia expediente de transmisión intervivos
de Administraciones de Loterías.

Al amparo de lo establecido en el artículo 13

del Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se

han iniciado los expedientes por transmisión inter-

vivos de las Administraciones de Loterías que a

continuación se relacionan:

Administración de Loterías número 13 de La

Coruña, D. Antonio Pato Alonso.

Los interesados en este expediente podrán efec-

tuar cuantas alegaciones estimen oportunas en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del

siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del

Estado.

Madrid, 16 de abril de 2003.—El Director General,

Fdo.: José Miguel Martínez Martínez.—22.443.

Resolución de la Entidad Pública Empresarial
Loterías y Apuestas del Estado por la que
se inicia expediente de transmisión intervivos
de Administraciones de Loterías.

Al amparo de lo establecido en el artículo 13

del Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se

han iniciado los expedientes por transmisión inter-

vivos de las Administraciones de Loterías que a

continuación se relacionan:

Administración de Loterías número 182 de Bar-

celona, D. José Enrique Martín Sabugo.

Los interesados en este expediente podrán efec-

tuar cuantas alegaciones estimen oportunas en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del

siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del

Estado.

Madrid, 16 de abril de 2003.—El Director General,

Fdo.: José Miguel Martínez Martínez.—22.445.

Resolución de la Entidad Pública Empresarial
Loterías y Apuestas del Estado por la que
se inicia expediente de transmisión intervivos
de Administraciones de Loterías.

Al amparo de lo establecido en el artículo 13

del Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se

han iniciado los expedientes por transmisión inter-

vivos de las Administraciones de Loterías que a

continuación se relacionan:


